
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de octubre de 2022. En la fecha pasa a despacho 
del señor Juez el presente proceso para resolver sobre el abono reportado por el apoderado judicial 
de la parte demandante. 
 
Sírvase proveer.  

        JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
              SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO  
DEMANDANTE: GLORIA INÉS PÉREZ FAUSTINO y  
 ECCEHOMO SÁNCHEZ PINILLA 
DEMANDADO: JORGE MARIO GIRALDO MEJÌA 
RADICADO: 17001-31-03-006-2011-00301-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a decidir lo pertinente sobre el 

abono reportado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentado dentro 

del proceso de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta el abono por valor de $14’000.000, reportado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, se advierte que el mismo será tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

3. RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE EN CUENTA, en el momento procesal oportuno, el abono 

efectuado el 28 de septiembre de 2022 por la parte pasiva de la presente causa litigiosa, 

por valor de $14’000.000,oo en favor de la obligación objeto de ejecución en la presente 

causa judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 



 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Número 173 del 12 de octubre de 2022 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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